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Ingenieros 
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Carlos Fernando Garcia Caicedo 
Director Técnico de Infraestructura Tecnológica  
Municipio de Pereira 
 
 
Se remite, por parte de la Secretaría de desarrollo económico y competitividad, la justificación 
para el proceso de contratación con objeto “ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE SOFTWARE 
REQUERIDAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ALCALDÍA 
DE PEREIRA”:  
 
 
DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

La adquisición de licencias de software por parte de la Secretaría de Desarrollo Económico 
y Competitividad, es una estrategia orientada a fortalecer las capacidades tecnológicas, 
administrativas y operativas de la entidad. Este proceso no solo busca garantizar el 
cumplimiento de los objetivos establecidos por parte de la secretaria, sino también asegurar 
la eficiencia institucional, la transparencia en el uso de los recursos públicos y la generación 
de valor agregado en beneficio de la ciudadanía Pereirana. 

El Plan de Desarrollo establece, dentro de sus componentes estratégicos, la visión de una 
Pereira segura, innovadora, competitiva e inteligente, lo que implica un compromiso 
decidido con la modernización del aparato institucional, la consolidación de una economía 
diversificada y dinámica, y la implementación de procesos de transformación digital que 
potencien las oportunidades de desarrollo económico, social y cultural en la ciudad. En este 
marco, el acceso a herramientas tecnológicas legalmente licenciadas se convierte en una 
condición indispensable para el cumplimiento de las metas propuestas. 

La Secretaría de Desarrollo Económico y Competitividad desempeña un papel central 
dentro de este plan, al liderar programas y proyectos orientados a la generación de empleo 
digno, el fortalecimiento de la productividad, el impulso al turismo como sector estratégico 
y la incorporación de la innovación y la tecnología como motores de desarrollo. Para ello, 
la dependencia requiere contar con software actualizado, seguro y eficiente, que permita 
gestionar información de manera confiable, coordinar acciones con diversos actores 
sociales y económicos, y garantizar la prestación de servicios oportunos y de calidad. 

En relación con el fortalecimiento del empleo en la ciudad de Pereira, la Secretaría, a través 
de la Agencia Pública de Empleo, tiene la misión de prestar servicios de intermediación 
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laboral que conecten de manera efectiva la oferta y la demanda del mercado laboral local. 
Este servicio constituye un eje fundamental en la estrategia de inclusión social y económica, 
al brindar a los ciudadanos oportunidades de inserción en el mundo del trabajo y al permitir 
a las empresas acceder a talento humano calificado. La operación de la Agencia requiere 
de herramientas informáticas robustas, con licencias originales que garanticen estabilidad, 
soporte técnico y seguridad en el manejo de datos sensibles. La carencia de este 
licenciamiento podría generar riesgos legales, técnicos y de eficiencia que impactarían 
negativamente en la capacidad de la Secretaría para cumplir con sus metas de producto y 
de resultado. 

Por otra parte, el fortalecimiento del turismo en el municipio de Pereira es otra línea 
estratégica prioritaria en el Plan de Desarrollo 2024 – 2027. A través del programa “Pereira 
Destino Turístico Inteligente”, se busca consolidar la ciudad como un referente nacional 
e internacional en innovación y competitividad turística. Para alcanzar esta meta, es 
necesario implementar estrategias tecnológicas que favorezcan la promoción digital de la 
ciudad, la innovación en servicios turísticos, la articulación con actores del sector y la 
generación de valor agregado a la experiencia del visitante.  

La adquisición de licencias de software constituye un soporte esencial para la planeación, 
diseño y ejecución de estas estrategias, al permitir el uso de herramientas que facilitan la 
creación de contenidos, la gestión de información turística y la aplicación de tecnologías 
inteligentes al servicio de la competitividad territorial. 

En este contexto, la inversión en software licenciado no se reduce a un simple requisito 
administrativo, sino que representa una decisión estratégica para el cumplimiento de los 
programas del Plan de Desarrollo Municipal. Contar con herramientas tecnológicas 
actualizadas asegura la eficiencia institucional, previene sanciones o limitaciones derivadas 
del uso de software no autorizado, y garantiza la interoperabilidad con otras plataformas y 
sistemas utilizados por entidades públicas y privadas en los procesos de articulación. 
Además, refuerza el principio de legalidad y transparencia en la administración pública, 
principios esenciales en la gestión de los recursos públicos. 

Así mismo, la adquisición de estas licencias contribuye al fortalecimiento de la capacidad 
de gestión de la Secretaría en términos de planeación, monitoreo y evaluación de sus 
proyectos, lo cual resulta fundamental para medir avances y resultados frente a las metas 
del Plan de Desarrollo. De esta forma, el software licenciado se convierte en un instrumento 
transversal que impacta no solo en la eficiencia administrativa, sino también en la calidad 
de los servicios ofrecidos a los ciudadanos, el fortalecimiento de la confianza institucional y 
el posicionamiento de Pereira como una ciudad moderna y competitiva. 

En conclusión, la adquisición de licencias de software por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Económico y Competitividad constituye una acción necesaria y coherente con 
los objetivos y metas del Plan de Desarrollo Municipal 2024 – 2027. Esta inversión 
garantiza el soporte tecnológico requerido para el funcionamiento de los procesos internos, 
facilita el cumplimiento de los compromisos en materia de empleo y turismo, y contribuye al 
crecimiento integral del municipio. Con ello, la Alcaldía de Pereira reafirma su compromiso 
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con la innovación, la competitividad y la construcción de una ciudad preparada para 
enfrentar los retos del presente y del futuro. 

De acuerdo con lo anterior, la necesidad que se pretende satisfacer con la presente 
contratación corresponde a lo señalado en la información suministrada por la Secretaría de 
Tecnologías de la Información y la Comunicación mediante el oficio 20250923-53597-I. 

CANTIDA
D 

DESCRIPCIÓN   VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL 

29 OFFICE PERPETUO $ 2.149.700 $ 62.341.300 

2 Adobe con Photoshop e 
Illustrator 

$ 3.500.000 $ 7.000.000 

 

 

PLAN DE DESARROLLO 2024 - 2027 

 DESCRIPCION 

COMPONENTE 
ESTRATÉGICO 

PEREIRA SEGURA, INNOVADORA COMPETITIVA E 
INTELIGENTE 

PROGRAMA 
PROGRAMA No 20: ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y 
COMPETITIVIDAD 
PROGRAMA No 19: PEREIRA TURÍSTICA 

SECTOR 
TRABAJO 
COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

PROYECTO 

FORTALECIMIENTO DEL EMPLEO EN LA CIUDAD DE 
PEREIRA 
FORTALECIMIENTO DEL TURISMO EN EL MUNICIPIO 
DE PEREIRA 

COMPONENTE INGENIERIA Y ADMINISTRACION 

ACTIVIDAD 

PRESTAR EL SERVICIO DE INTERMEDIACIÓN 
LABORAL DE LA AGENCIA PÚBLICA DE EMPLEO DEL 
MUNICIPIO DE PEREIRA CON LAS EMPRESAS DE LA 
CIUDAD. 
DESARROLLAR ESTRATEGIAS PARA FORTALECER 
LA INNOVACIÓN Y LA TECNOLOGÍA EN EL MARCO 
DE PEREIRA DESTINO TURÍSTICO INTELIGENTE 

META PLAN DE 
DESARROLLO - TRABAJO 

BENEFICIAR A PERSONAS A TRAVÉS DE LA LABOR 
DE INTERMEDIACIÓN DE LA AGENCIA PÚBLICA DE 
EMPLEO DEL MUNICIPIO DE PEREIRA. 

META PLAN DE 
DESARROLLO - COMERCIO, 
INDUSTRIA Y TURISMO 

IMPLEMENTAR CAMPAÑAS Y/O EVENTOS 
ARTÍSTICOS, CULTURALES, DEPORTIVOS, DE 
PROMOCIÓN TURÍSTICA PARA EL 
MUNICIPIO DE PEREIRA. 
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VALOR ESTIMADO Y PRESPUESTO OFICIAL 
 
El valor estimado para el proceso de ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE SOFTWARE 
REQUERIDAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ALCALDÍA 
DE PEREIRA, será por SETENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($70.000.000) 
 
 
RESPALDO PRESUPUESTAL 
 
La Secretaría de Desarrollo Económico y Competitividad hará parte del presente proceso 
con cargo a las siguientes disponibilidades presupuestales: 
 
 

CDP 
CÓDIGO DE 

RUBRO 
NOMBE DE 

RUBRO 
FONDO PROYECTO VALOR 

7689 
2.3.2.01.01.005.02.
03.01.01 

Paquete de 
software 

101 2024660010035 50.000.000,00 

7689 
2.3.2.01.01.005.02.
03.01.01 

Paquetes de 
software 

101 2024660010103 20.000.000,00 

 
 
Atentamente, 
 
 

 
______________________________ 
 
VIVIANA LUCIA BARNEY PALACIN 
Secretaria de Desarrollo Económico y Competitividad (E) 
 


